
 

NOTA DE PRENSA 

La Policía Foral denuncia al conductor de un 
coche fúnebre que circulaba a 199 km por hora 
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El suceso tuvo lugar el pasado 10 de mayo, en la autopista AP-68, a la 
altura de Tudela  

Jueves, 16 de mayo de 2013

Agentes de la Policía 
Foral detectaron el pasado 10 
de mayo, en la autopista AP-68 
a su paso por el término de 
Tudela, un vehículo 
fúnebre que circulaba a una 
velocidad de 199 km/h, cuando 
el límite máximo establecido por 
esta vía es de 120 km/h.  

El conductor fue 
denunciado y se enfrenta a 
una sanción económica de 600€  y a la posible pérdida de 6 puntos de su 
permiso de conducción. 

 
Imagen del coche fúnebre que circulaba a 
199 km/h. 
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